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Consultoría e implementación de Cultura de Servicio y Experiencia de 

Cliente. 

REFERENCIA: EDEESTE-CCC-CP-2023-001 O 

18 de mayo 2023 
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A: todos los oferentes interesados en el procedimiento de Compra por Comparación de Precio para la 
Consultoría e implementación de Cultura de Servicio y Experiencia del Cliente, de referencia: EDEESTE
CCC-CP-2023-0010. 

De: la Dirección de Recursos/ Gerencia de Compras y Contrataciones. 

La Gerencia de Gerencia de Compras y Contrataciones les informa mediante esta ENMIEN
�

A I as 
modificaciones realizadas al Pliego de Condiciones, las cuales se encuentran sombreadas a los fi es 
su identificación. 

Las partes que no se encuentren dentro de esta ENMIENDA I permanecen tal cual mpladas 
Á 
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en el documento de Pliego de Condiciones, sin ningún tipo de variación. 
1 V ,Se modificarán los siguientes puntos: 16. Actividades de la Consultoría y 33. Documentaciones a 

presentar en el "Sobre B". 

16. Actividades de la Consultoría

Se modifica la actividad marcada en el punto 7, para leerse de la siguiente manera: 

o Capacitaciones presenciales por grupos colaboradores de plataforma y líderes (según se acuerde
en la planificación) para el programa de servicio, Las capacitaciones se llevarán a cabo en toda el
área de concesión según se acuerde, e incluirán las siguientes zonas: Santo Domingo, Santo
Domingo Este, Monte Plata y sus localidades, Santo Domingo Norte, toda la zona Este del país y

33. Documentaciones a presentar en el "Sobre B"

Se agrega como documento del "Sobre B" la Certificación de Línea de Crédito, Préstamo Comercial o 
Carta de Crédito con monto. 
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No haciendo otras modificaciones al Pliego de Condiciones anteriormente mencionados, se expide la 
presente ENMIENDA I en la ciudad de Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, Repubtica 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

2 



Firma de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones 

Director de Finanzas EDEESTE 
Miembro de Comité de Compras 

stratégica y Control de Gestión 
mpras 

Presidente del Com· 

SR. FÉLIX BRAZOBAN MARTÍNEZ 


